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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentran disponibles para ser 
utilizadas en la prestación de servicios públicos, las fracciones de terreno con superficie aproximada de 1,921.11 
metros cuadrados, que forman parte de un inmueble de mayor extensión identificado como Fracción Oriente, 
ubicado en la Manzana 1, entre avenida Francisco I. Madero, Héroes de Nacataz y Melchor Ocampo, Municipio de 
Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones III y XIV y 11 fracción I del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos que establecen  
los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para  
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. 

DENOMINACION 
Y REGISTRO 

FEDERAL 
INMOBILIARIO 

SUPERFICIE Y 
UBICACION 

CARACTERISTICAS 
ANTECEDENTE DE 

PROPIEDAD 

1 
“FRACCION 
ORIENTE” 

Fracciones de terreno con 
superficie aproximada de 
1,921.11 m2 que forman 
parte de un inmueble 
de mayor extensión, 
identificado como “Fracción 
Oriente” ubicado en la 
Manzana 1, entre Av. 
Francisco I. Madero, 
Héroes de Nacataz y 
Melchor Ocampo, Municipio 
de Nuevo Laredo, Estado 
de Tamaulipas. 

NOTA 1: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo especifico, acorde 
a aquel que se le dará al 
inmueble, una vez que se emita 
la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella que 
de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 62 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, 
sea necesaria para la emisión 
del Acuerdo de Destino 
Secretarial Correspondiente. 

NOTA 2: El plano que consigna 
las superficies disponibles se 
encuentra para su consulta en 
la Dirección General de 
Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

Escritura Pública de Donación 
Número 8 de fecha 18 de 
junio de 1970, documento 
inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Federal, bajo 
el Folio Real No. 66 de fecha 
23 de octubre de 1979. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 
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Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefe de Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de  
la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de junio de dos mil doce.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de 260.46 metros cuadrados, ubicado en 
la calle de Cuauhtémoc número 17, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones III y XIV y 11 fracción I del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en materia de recursos materiales y servicios generales y para los efectos que establecen  
los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 
la Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para la 
aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION  
SUPERFICIE Y 

UBICACION 
CARACTERISTICAS 

ANTECEDENTE DE 
PROPIEDAD 

1 

TERRENO CON 
CONSTRUCCION 

 

R.F.I. 14-08206-2 

Inmueble con 
superficie de 260.46 
M2 según título de 
propiedad, ubicado 
en la calle de 
Cuauhtémoc, 
Municipio de Tonalá, 
Estado de Jalisco. 

NOTA: La institución pública interesada 
deberá obtener el uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará al inmueble, 
una vez que se emita la determinación de 
procedencia de destino en su favor y en 
general aquella que de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 62 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, sea 
necesaria para la emisión del Acuerdo de 
Destino correspondiente. 

Nacionalización de fecha 
11 de agosto de 1934, 
inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad 
Federal, bajo el folio 
Real No. 7190 de fecha 
4 de noviembre de 1981. 
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Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General de Administración del 
Patrimonío Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefa de Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web,  
en la medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil doce.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia emitida por la Quinta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio 15029/11-17-05-5, 
se declaró la nulidad de la resolución de 30 de mayo de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18-575.014/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA  
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE POR SENTENCIA DE VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA POR LA QUINTA 
SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL 
JUICIO 15029/11-17-05-5, SE DECLARO LA NULIDAD DE LA RESOLUCION DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
ONCE, PARA LOS SIGUIENTES EFECTOS: 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

En estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil doce, dictada por 
la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se deja 
insubsistente la resolución de treinta de mayo de dos mil once, así como todo lo actuado en el procedimiento 
administrativo de sanción CI-S-PEP-0210/2008, instruido a la empresa Turbomex Refacciones, Mantenimiento 
y Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 

Lo anterior, para su debida observancia. 

México, D.F., a 20 de junio de 2012.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Karina Barrera Ortiz.- Rúbrica. 


